
Q=

&o

i iilji. t., !:.. ..1: i i,

t:l\,j t3 &* ït ri: * i::"'.4, I t {}
S fi {l IT }i;1..4 R f fr Lþ {i L1{}t}lTI.RN {}
rIrrtri¿:¿;rriN {iIiþlut*t}. ¡tIrtí*tr;a y il}:, tîI'i{,¡\(,l: t.tî(iI5I.,41'tv{}

slativo cle esta

r [.EG¡&.grunA
,mRnriNActÖN DE SERV|C!O,,

PARLAMENTARJGS

"?.{}2t},;titts tlt: 1.{r{Jlit ?i{.rí}ri*, 13r:ni:urr:l'i{:a þl¿rìrE: <Jit l;,r l}xlri;,1"

(liur-larl d¿: þlrixir;o, it f ii tk: {:n{}1"ü t.l*'Å*'l"t)

0 i:l Cl$ ¡{o" |jülÐGT vT.1. / 111' A/ * 43 / 2* ì"{,

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRNCTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MHXICO

PRESENTE

En ejercicio a la f¿¡cultad confericla a la I.,ic. Rosa Icela Rodríguez Vel;izquez, .Secretaria de Gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y cle la
Administraciírn Prjrblica cÌe la Ciudad de México, relativa a la co¡rducción de las relaciones cle la ]efa de

Cobierno con los organismos y po<ieres públicos locales y f'erleralesi y â lo clispuesto en los artículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fraccic¡nes XVI y XVII del Reglamento lnterjor del Poder Ejecutivo y de la
Administracirin Pública de la CiLrdad de México; por este medio adjunto el c¡ficio DGSPAFM-O001.1-2020 de
fþclra 09 cle enero de 2A2A, signado por la Lic. Jessica ltzel Martínez Torres, Directora Generai cle

Seguirniento, Proyectos y Asuntos Hstratégicos <le Moviìiclad en la Secretaría cle Movilidacl de la Ciuclacl de
México, mediante el cual re¡nite la respuesta al Punto de Acuerd<l enritido pûr ese

Ci trdad y corn uni ca d o rneilianle erl sim ila r M DPPOSA/ Ç.SP / :17 47 / 2û1,9.
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SECRETARIA DE MOVILIDAD DE [A CIUDAD DE MÉXICO
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGUIMIENTO, PROYECTOS Y ASUNTOS
ESTRATËGICOS DE MOVILIDAD.

"2020, año Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria"

Ciudad de México, a 09 de enero de 2020

Oficio No. DGSPAEM-00011-2020

ASUNTO: SE REMITE RESPUESTA

APUNTO DEACUERDO

Ltc. LUts GusTAvo vEl-A sÁNcHEz.
DIRECTOR GENERAL JURfD¡CO Y DE ENTACE LEGISLATIVO
EN tA SECRETARÍR O¡ EO¡¡ERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.
Calle Fmando d€ Alva lxttixóchltl 185, Piso 3 Coton¡a Tráns¡to, C.P.0å820,Atcaldía Cuauhtémü. Cludad d€ Méxlco

PRESENTE.

Hago referencia a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/000726.U2019, dirígido al Secretario de
Movilidad de la Ciudad de México, a través del cual solicitó hacer llegar a la Secretaría de
Gobierno la respuesta validada, al Punto de Acuerdo identificado con el similar
MDPPOSA/C5P1374712019, emitido por el Congreso de la Ciudad de México.

Al respecto, por instrucciones del Mtro. Andrés Lajous Loaeza, Secretario de Movitidad de la
Ciudad de México; por este medio adjunto los oficios;SM-SPPR-DGPP-3465-2019, signado por el
Director General de Planeación y Políticas, y, el CGORT/480/2019, firmado por [a Coordinadora
General del Órgano Regulador de Transporte, ambos adscritos a esta Secretaría de Movilidad de
ta Ciudad de México, mediante los cuates emiten respuesta oportuna y procedente al exhorto
formulado por elpoder legislativo loca[.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión pa ra enviarle un cordialsaludo.

tr.r';'i "q'y'^? s€cRErAnl^
ot ooar!¡È0

ATENTAME TE

[l fflL ?0?rì

UC. ITZEL MARTfN¡Z TORRTS.
D¡RECTORA GENERAL DE SEGUIMIENTO,
PROYECTOS YASUNTOS ESTRATÉGICOS DE MOVITIDAD

C.c.c.e.p.-Mtro. Andrés Lajous Loaeza.- Secretar¡o de Movilidad de la Ciudad de México. atajous@semovi.cdmx.gob.mx

DiRÊ:CCIÓI,¡ GEI.JERAL
JURfptcA y ENL^cË LEGtsLATtvo

"*r. I fr¿/ REcrBrÞo *o^ t4!1a

En atención definitiva a[ volante 5977 /Lg

Avenida Álvaro Obregón 269, Colonia Roma Norte,
Alcaldfa Cuauhtémoc, C.P, 06700,
Ciudad de México.

CIUDAD IN]IOVADORA
Y DE DERECHOS
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SECRËTARÍA DE MOVILIDAD
DIRECCIÓN GENEIì.A L D[ PI,ÂNEACìÓ¡I Y PTILIT'IC¡S

Ciudad de México a 20 de diciembre del2019
Folio: SM-SPPR-DGPP- 3465 -2019

Asunto: Respuesta a punto de acuerdo

LIC.IESSTCA ITZEL MARTINEZ ToRRES

DIRECTORA GENERAL DE SEGUIMIENTO,
PROYECTOS Y ASUNTOS ESTRATEGICOS DE MOVILIDAD
PRESENTE

En atención a su oficio número DGSPAEM-00453-20L9 de fecha 16 de diciembre de 20L9, en la cual "se solicita atender el

punto de acuerdo enviado por el Congreso de la Ciudad de México mediante oficio número MDPPOSA/CSP /3747 12019 de fecha

03 de diciembre del año en curso, el cual exhorta:"

"flnico.- Se solicita a la Secretaria de Movilidad y al Servicio de Transportes Eléctricos, ambos de la Ciudad de México, para que del

presupuesto de egresos que les apruebe esta esta soberanfa para 2020 dispongan una partida especlfica para ejecutar, de manera

ãoordinada, los eitudios de factibilidad necesarios para la implementación de una nueva llnea de la Red de Trolebtls que recorra

preferentemente de Avenida del Imán, desde la esquina Delfln Madrigal al Metro Taxqueña sobre las Avenidas Aztecas, División

det Norte y Miguel Ángel de Quevedo de ta Alcaldla Coyoacán."

Al respecto le informo lo siguiente:

Que de acuerdo al Estatuto Orgánico del Servicio de Transportes Elécüicos del Distrito Federal, en su Capftulo I de

Disposiciones Generales en su artfculo I menciona:

Artfculo 1. El "servicio de Transportes Elécuicos del Distrito Federal", es un Organismo Público Descentralizado creado mediante

Decreto del 31 de diciembre de 7946, publicado en el Diario OficÍal de la Federación el 19 de abril de 1947, con personalidad
jurfdica y patrimonio propio, de conformidad con la Ley de la Institución Descentralizada de Servicio Público "Servicio de

Transpoites Eléctricosãel Distrito Federal", del 30 de diciembre de 1955, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de

enero de 1956, cuyo objeto es:

I. La admÍnÍstración y operación de los sistemas de transportes eléctricos que fueron adquiridos por el Gobierno del Distrito

Federal;

II. La operación de otros sistemas, ya sean de gasolina o diesel, siempre que se establezcan como auxiliares de los sistemas

eléctricos, y

III. El estudio, proyección, construcción y, en su caso, operación de nuevas llneas de transporte eléctrico en el Distrito Federal'

Motivo por el cual se sugiere canalizar al Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal, autoridad competente para

su atención procedente,

Sin otro en particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

? ,' ! li i0iÛ

MAESTRO MEDINA RAMÍREZ
DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y POLITICAS

Mtro. Andrés LaJous Loaeza.- Secretarlo de Movllldad.' Para su conocimlento.

Mtro, Rodrlgo Dfaz González Subsecretarlo de Planeaclón, Polfticas y Regulaclón' Presente
c.c.p.
c.c.p.

SMR/DML/FADC

Â,..erridu Álvaro Obre.gón 2{:9, Colonia Rotna NotTe,

Alcalrlí¡ (.rratrhtérnoc, C.P. 0{¡700, Ciudad dti i"léxict-r
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LIC. JESSICA ITZEL MARTíNËZ TORRES
DTRECTORA GENERAI DE SEGUtMtENTO,
PROYECTOS YASUNTOS ESTRATEGICOS DE MOVITIDAD
Álvaro Obregón No,269, Col. Româ Norte
Alcaldía (uauhtémoc, Tel:

COORDINACIÓN GENERAL DEL ôNANN¡O
REGU LADOR DE TRANSPORTE
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En relación al oficio DGSPAEM-00455-2019, recibido el t8 de diciembre del año en curso en este
órgano Desconcentrado donde solicita se emitan las consideraciones procedentes dentro del
ámbito de la competencia de esta autoridad respecto al punto de Acuerdo por et quê se
solicita a diversas autoridades realizar estudios técnicos para la construcción de una línea de
Red de Trolebús en la Alcaldía Coyoacán.

Como es de su conocimiento las atribuciones de esta autoridad tiene el objeto de planear,
regular y verificar el servicio de corredores de transporter euê no regule el sistema de
corredores de transporte público de pasajeros de la Ciudad de México Metrobús, así como
administrar' opÊrar, supervisar y regular los Centros de Transferencia Modal y planear,
gestionar, realizar y ejecutar obras y los estudios técnicos necesarios para el diseño,
implementación y operación del Sistema de Transporte público Cablebús de ta Ciudad de
México, motivo por el cual esta autoridad no puede emitir alguna consideración al respecto; ya
quê no cuenta con las facultades y atribuciones para la construcción de la línea de la red de
Trolebús en la Àlcaldía Coyoacán.

Sin otro part¡culâr de momento, reciba un cordial saludo.

ATENTAM ENTE

UC. NATALIA RIVERA HOYOS
COORDINADORA GENERAL DEL ÓRGANO REGULADOR DE TRANSPORTE

C.c.c.e.p Mtro. Andrés
Ref.: Cct 13$/rg

Lajous Loaeza"- Secretar¡o dê Movilidad de la Ciudad de México
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Enlace de Apoyo luld¡co .8"

Llc. Ablgall
JUD de Asuntos

Avenidalaller 1?rEsq. Navojoa, Alvaro Obregón,
Venu$tiano Cart ânzâ, C,p, 15990, Ciudad de México,
T€1. 576467s9 y s7546760

Morales,
y Contenclosos

CIUDAD IT{I{OVÂDôÞÄ


